
ACUERDO DE CONCEJO TVO 043-2O23.MDM

Macate, 18 de diciembre de 24fi.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE;

PORCUÁNTO:

El Conceja Distrital de Macate, en Ses¡on Ardinaria No A24-2023-MDfrl de fecha 18 de

diciembre de 2023.

USIO; etProyecto de ARDENANzr- MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLAN DE ACC!ÓN

DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE MACATE 2O2I$2A27, Y;

COÍV§IDERAÍIIDO;

Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, establece que las Municipalidades

son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administratla en los asunfos de su

competencia; concordante can el afticulo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de lrtlunicipalidades, Ley

No 27972, y que dicha autonomia radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, e/ a¡tículo X, Promoción del Desarrollo lntegral. - Los gobiernos /ocales promueven el

desarrollo integral, para viabilízar el crecimiento económico, la justicia social y la sastenibilidad ambiental. La

promoción del desanollo /ocal es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales

promueven eldesanollo local, en coordinación y asociación con /os niveles de gobierno regionaly nacional,

con el objeto de facilrtar b competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población.

Que, /os aftículos 39" y 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de fi/lunicipalidades, esfablecen

que, los Concejos Municipales ejercen sus funcíones de gobierno mediante la aprobación de Ordenanzas y
Acuerdos, siendo que, Ios asunfos administrativos concernienfes a su organización interna, las resuelven a

través de Resoluciones de Concejo y que los Acuerdos son decisiones, gue toma el concejo, referidas a

asunúos específlcos de inferés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de

gobierno para practicar un determinado acfo o sujefarse a una canducta o norma institucional; y, los Acuerdos

aprobados, cuando asi lo requieran, incluyen un plan de implementacion que establezca las accianes a

realizar, señalando metas, plazos y financiamiento, seg(tn corresponda.

Que, e/ Concejo Municipal cumple su función narmativa, entre otros mecanismos, a través de

las Ordenanzas Municipales, las cuales de conformidad con lo previsto por el Art, 200", inciso 4) de la

Constitucian tienen rango de ley. Asrmrsmo, el aftículo 40" de la Ley N" 27972 - Ley Argánica de

Municipalidades, establece que la Ordenanza Municipal es la norma de carácter general de mayor jerarquía

en la estructura normativa municipal, por medio de /as cuales se aprueba la organización interna, regulación,



administración y supewisión de Ios servrhios públicos y las materias en la que la municipalidad tiene

co m pete nci a nann ativ a,

Que, mediante la Ley N" 27933, Ley delSisfema Naeianal de Segundad üudadana, se creó el

Srsfema Naci*nalde Seguridad Ciudadana (§INASEC), el cuai tiene por abjeta coardinar efrcazmente la

acción del Estada y promover ia participación ciudadana para garantizar una situación de paz sacial,

conforme a lo señalado en el a¡tículo 3o de dicha nsrma;

Que, el artícula 26o del Reglamento de la Ley No 27933, Ley def Sisfema Nacional de

§egundad Audadana, aprobado por el Decreta Supre¡.no No Afi-2A141N y modificado con el Decreta

§upremo N" A10-2A19-\N, establece que "El Comité Distrttalde Seguridad üudadana fCODI§ECJ es ¿/na

instancia de diáloga, coordinación y elabaración de palíticas, planes, pragramas, direcúivas y actividades

vinculadas a la seguridad ciudadana, en el ámbita distrital. Articula las relaciones enfre Ias diversas

entidades del sector p(tblica y el sector privado que forman parte delSl /ASEC a nivel distrital';aslmlsmo,

acuerdo atliteral a) del artícula 28o, una de sus funciones es "Praponer ante la Municipalidad Distrital la

aprabacion deÍ Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana alineada al Plan de Acción Pravincial de

Seguridad Ciucladana (...)";

Que, e/ artícula 460 del precitado Reglamento, esfablece que: *Los planes de acción de

seguridad ciudadana son los instrumentas de gestión que orientan el quehacer en materia de seguridad

ciudadana en los ámbitos regional, provincialy distrital. (...,} Los Planes de Acción Distr¡talde Segundad

Ciudadana deberán estar aÍineados alPlan de Acción Pravincialde Seguridad üudadana';

Que, la Directiva N" 06-2023-/,N-DGSC "Lineamientos lécnicos para la Formulación,

Aprobación, lmplementaeión y Actualizacion de ios Planes de Acción Regianal, Pravincial y Diskital de

Segundad Ciudadana', aprobada nediante la Resolución Ministerial N" 786-2023-/lV, esfaú/ece gue los

PIanes de acción seguridad ciudadana son instrumentos técnicos que orientan la gestión de la seguridad

ciudadana a nivel regional, provincial y distrital, tomando en cansideración fas abjetivos prioritarias,

y enfaques de las politicas en materia de,seguridad ciudadana esfaólecidos por el secfor

Asimisma, establece que Ios pianes de accién de seguridad ciudadana tienen un periodo de

vigencia de implementación de cuatro {4) años, y se farmulan un {1) año antes de su implementación. Na

obstante, esfos pueden ser actualizados anualmente, siempre y cuando se cumpla can uno o más criterios

esfaü/ecidos en el Anexo X de la Directiva;

Que, asimismo el incisa 7.3,2 de la mencionada Dkectiva, señala que correspondará al

Cancejo hiunicipal de la Municipalidad Distrttal aprobar la prapuesta del flan de Acción Distrital de

Seguridad üudadana mediante Ordenanza, luega que elComité Distritalde Seguridad üudadana, haya

validada la misma;

Que, en Sesion Ordinaila Na 424-2ü23-MDfrt de fecha 18 de diciembre de 2023, se puso a

consideración del Pleno Municipalla prapuesta de ORDEÍTIANU MüNICiPAL QUE APRUEBA EL PLAN



DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGUR'DAD CITJDADANA DEL D'§IR'TO DE MACATE 2A24.2A27,IA

misrna que fue aprobada de foma unánime.

Estando a lo expuesto y en ejercício de las atribucianes canferidas por las aÉículos 9o y 41o de

h Ley Argánica de Municipalidades, iV" 27972, el Concejo lrlunicipal por UNANltltlDAD, con dispensa de /a

lectura y aprobación del Acta;

ACUE,RDA:

ARTíCULA PNMERO. - APROBAR, la propuesta de ARDENANTA MUNtCtPAt QUE

APRUEBAELPLANDEACCIÓII¡Í},§TRITALDESEGURIDAD CIUDADANADELDISTRITODEMACATE

2024-2027, por las fundamentss expuesfo en el presente-Acuerdo.

ARTíCULO $E§UfitDO. - EIvCARGA R el cumplimiento de la presente Ordenanza, al

Responsab/e de la SecretaríaTécnica delComité Distritalde Segundad Ciudadana fCODISECJ del Distrito

de fu'lacate.

ARTICULO TERCERA. - ENCARGAR a la Secretaria General la notificación del presente

Acuerdo drsfinfas unidades argánicas de esfa Municipalidad, /o dispuesfo para su conocimiento y fines

consiguientes.

ARTíCULO CUARTO. - D,SPO^IER que la Oficina de §rsfemas e lnforné¡tica publique el

presente acuerda en el PortalWeb lnstitucional ( j de esfa Corporacian Edil

REGíSIRES E, CAMUNíQUESE Y iÚMPLASE.

tt$lclPALl$40


